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I. Introducción  

 El Proyecto Educativo Institucional (PEI) nos provee las herramientas para alinear los 
objetivos y actividades educacionales a nivel curricular, pedagógico y de gestión.  
 En nuestra Escuela de Lenguaje (CEINTRALE), el PEI se encuentra dirigido a satisfacer la 
necesidad de atención a niños y niñas entre 3 a 5 años 11 meses con TEL, Trastornos Específicos 
del Lenguaje, con participación de los padres en el proceso educativo. 
 Este ajuste y actualización del PEI, ha sido en condiciones de pandemia mundial por 
covid-19, que ha llevado a que las autoridades del país determinen suspensión de clases 
presenciales desde el lunes 16 de marzo a la fecha y de cuarentenas por comunas y por región, 
por lo que parte de este ajuste y actualización ha sido realizado con trabajo remoto y con 
anteriores jornadas de reflexión y análisis. 
 Este PEI tendrá la vigencia de 1 año dada la contingencia anteriormente mencionada. 
  

II. Información Institucional  

CEINTRALE cuenta con reconocimiento del MINEDUC según Resolución Exenta N° 6509/82. Se 
rige por el Decreto Exento de Educación N° 1300 del 30 de Diciembre de 2002 y por el Decreto 
170/09 que regulan la atención de niños y niñas con Trastornos Específicos del Lenguaje, Mixtos 
y Expresivos. Es un colegio particular subvencionado gratuito según Resolución Exenta 1914 de 
año 2010.  

 
Entregamos escolaridad prebásica acorde a las necesidades de los menores con trastornos de 
lenguaje en los niveles Segundo Nivel (Medio) Tercer Nivel (Transición 1) y Tercer Nivel 
(Transición 2), en las jornadas de mañana y tarde, en grupos con un máximo de 15 alumnos a 
cargo de una Educadora Diferencial con mención en Trastornos de Audición y Lenguaje, 
contando además con Fonoaudiólogas y Asistentes de Párvulos. Actualmente tenemos una 
matrícula de 95 alumnos distribuidos en 8 cursos. El trabajo diario está dirigido a atender los 
Trastornos Específicos del Lenguaje Expresivos y Mixtos, nuestros Planes y Programas están 
basado en las  Nuevas Bases Curriculares para la Educación Parvularia. 
 
Horarios de funcionamiento: 

 Jornada Mañana:  
o Ingreso: Lunes a Viernes 8:30 hrs.  
o Salida: Lunes y Miércoles 12:45 hrs. 

Martes, Jueves y Viernes 11:45 hrs.  

 Jornada Tarde: 
o Ingreso: Lunes a Viernes 13:45 hrs.  
o Salida: Lunes y Miércoles 18:00 hrs. 

Martes, Jueves y Viernes 17:00 hrs.   

Sostenedor: Corporación Educacional CEINTRALE 

Resolución Exenta 846 del 16 de febrero de 2018 

Reconocimiento Oficial Resolución 6509 del 11 de junio de 1982 

Representante Legal: Natalia Arratia Sandoval 

Directora: Laura Cancino Montero 
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 Funcionamiento  en Contingencia:  
La escuela ha realizado adaptaciones debido a la suspensión de clases presenciales(Mineduc) por 
pandemia de covid-19;  los horarios de atención se han establecido según las posibilidades del 
personal y de las familias. 

Se continuará con el proceso educativo a través de  recursos digitales disponibles como página 

web, correos electrónicos, informativos, reuniones virtuales, llamadas telefónicas, para 

mantener informada a la comunidad educativa y atender las necesidades individuales y grupales 
del personal y de las familias de nuestros alumnos y alumnas.  

 
 
Cantidad alumnos jornada mañana:  

 Jornada Mañana: 47 alumnos/as 

 Jornada Tarde: 48 alumnos/as  
 
Niveles educativos:  

 Segundo Nivel (Medio Mayor) 

 Tercer Nivel (Transición 1°NT)  

 Tercer Nivel (Transición 2°NT) 
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Organización y Funcionamiento:  
Ceintrale cuenta con 18 personas dedicadas a cumplir con los objetivos de la escuela, entre 
personal directivo, administrativo, técnico, personal docente y asistentes de la educación.  
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III. Reseña histórica  

CEINTRALE es una Escuela de Lenguaje, con 38 años de trayectoria, creada el 30 de Abril de 
1982, en la comuna de Ñuñoa, para satisfacer la necesidad de un gran número de padres y 
apoderados que buscaban respuestas y orientaciones a los problemas de lenguaje de sus 
hijos/as, ya que en esa época existían muy pocas instituciones especializadas en esta área.  

CEINTRALE ha ido adaptando su currículum a los cambios sociales y educativos, normados por 
decretos emanados del MINEDUC. Escuela abierta a recibir niños de distinta nacionalidad, etnia 
y condición socio económica.  

Todo esto se traduce en el gran prestigio adquirido por CEINTRALE, debido al trabajo 
comprometido, responsable y profesional, reconocido a nivel familiar, educacional, de los 
profesionales del área de la salud y por la Dirección Provincial de Educación.  

En el año 2006 se crea el Taller de Estimulación, para atender las necesidades de niños y niñas de 
2 años 4 meses a 3 años que no han cumplido la edad de 3 años al 31 de marzo. El objetivo del 
Taller es la estimulación temprana del lenguaje, la formación de hábitos y rutinas de adaptación. 
A los padres se les orientan con Guías para el hogar con ejercicios prácticos; por razones de falta 
de salas y de personal para su atención este taller   funcionó hasta noviembre de 2018. 

Se realizan Estudios de Casos, interconsultas a profesionales externos, neurólogos, psiquiatra 
infantil, terapeuta ocupacional, orientaciones de escolaridad.  

En el mes de enero de 2020, la escuela cambia de local de funcionamiento a Simón Bolívar N° 
2736 Ñuñoa. 

IV. Entorno  

 

Dirección:   Simón Bolívar 2736 - Ñuñoa – Santiago. 

 

La ubicación de la Escuela Ceintrale es en la comuna de Ñuñoa, sector tranquilo y seguro. Con 
bajo índice de vulnerabilidad.  

Nuestra escuela acoge a todos los niños/as de todos los niveles socioeconómico que cumplan 
con los requisitos exigidos por el MINEDUC relacionados con edad y diagnostico según Decretos 
1.300 y 170. Las familias son en su mayoría profesionales, con cierto nivel educacional y 
económico que les permiten contar con algunas herramientas para estimular y apoyar las 
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indicaciones dadas por las docentes, fonoaudiólogas y equipo directivo. Cumplimos con la 
idoneidad exigida por el MINEDUC con respecto al personal permanente y plantel educativo, 
comprometido y con años de experiencia.  

Mantenemos contacto con entidades comunicativas de carabineros, bomberos, municipalidad y 
consultorios del área. 

 

V. Proceso de Admisión 

1° - Primero: Los padres deben concertar una entrevista con la Directora o Jefa de UTP para 
exponer el caso de su hijo/a, dicha entrevista se solicita en forma personal, vía telefónica o e-
mail. En esta entrevista se realiza la anamnesis para recoger la información integral del niño o 
niña postulante.  

 

2° - Segundo: Una vez expuesto el caso se coordina una hora para evaluación fonoaudiológica.  

3° - Tercero: Según los resultados de la evaluación: 

 Se orienta a los padres en el caso que el diagnóstico sea normalidad en el Lenguaje o 
corresponda a derivación. 

 Se informa a los padres sobre el Trastorno de Lenguaje de su hijo/a y se orienta para el 
ingreso a la Escuela de Lenguaje.  

  

4° - Cuarto: Se coordina una evaluación pedagógica.  

  

5° - Quinto: Establecido el diagnóstico de TEL, el niño o niña es matriculado en CEINTRALE. Para 
esto se requiere la siguiente documentación en original:  

 Certificado de nacimiento.  

 Una foto tamaño carnet del niño o niña.  

 Certificado de valoración médica actualizado.  

 Fotocopia de informes de especialistas: neurólogo, psicólogo, pediatra, terapeuta 
ocupacional u otro; o de los jardines o colegios a los cuales ha asistido previamente el 
niño o niña. 

 

VI. Cursos  

CEINTRALE atiende a niños y niñas que presentan trastornos específicos del lenguaje expresivo y 
mixto entre 3 y 5 años 11 meses.  

Entregamos escolaridad prebásica en los niveles Medio Mayor, Primer Nivel de Transición y 
Segundo Nivel de Transición en las jornadas de mañana y tarde, en grupos de hasta 15 alumnos 
por curso, con un máximo de 20 horas pedagógicas semanales.  

Atendidos por un equipo profesional formado por Profesoras de Educación Diferencial 
especialistas en Lenguaje, Fonoaudiólogas y Asistentes de Párvulos. Personal que cuenta con 
idoneidad y años de experiencia y permanencia en nuestro colegio. 
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IDEARIO 
 
El sello de nuestra Escuela:  
 

 Se basa en la formación integral de nuestros alumnos y alumnas asegurando su pleno 
desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, con la 
participación activa y comprometida de la familia considerando los cuatro pilares 
propuestos por la UNESCO: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos 
y aprender a ser, en un ambiente de respeto a la diversidad y de convivencia sana y 
armónica. 

 Se basa en los énfasis del desarrollo del lenguaje oral, con buenos hábitos de higiene, de 
autocuidado y de autonomía, tolerantes con respeto a la diversidad siendo cuidadores y 
promotores del cuidado del medio ambiente. 

 Se basa en reconocer en cada alumno su estilo de aprendizaje y orientar nuestra 
enseñanza considerando los estilos individuales. 

 
La misión de nuestra Escuela: 

La meta de CEINTRALE es educar sin discriminar, propiciando a los niños y a la comunidad 

educativa aprendizajes significativos, respetando su singularidad, considerando sus 

potencialidades y desarrollando los valores universales de amor, respeto a la diversidad, 

tolerancia, compromiso, responsabilidad, compañerismos, participación, solidaridad, 

fraternidad, auto cuidado, igualdad y libertad, basándose Bases Curriculares de la Educación 

Parvularia, que constituyen un marco orientador, amplio y flexible que le permitan a nuestros 

alumnos desarrollar, en un ambiente educativo, a través de un equipo humano de profesionales 

idóneos, corporación, equipo directivo, docentes, fonoaudiólogas,  y asistentes de la educación 
comprometidas con esta misión.  

La visión de nuestra Escuela:  

Nuestra meta a cuatro años es lograr el “Desarrollo integral de niños y niñas, con énfasis en el 
desarrollo del lenguaje oral, con buenos hábitos de higiene, de autocuidado y de autonomía. 
Respetuoso, sociable, amistoso y solidario, tolerantes con respeto a la diversidad: cuidadores y 
promotores del cuidado del medio ambiente”, con la participación activa y comprometida de la 
familia para que todo niño y niña desarrolle habilidades y herramientas que le permita participar 
positiva y activamente en la sociedad. 
 
Los principios y valores de nuestra Escuela: 
 
Toda la Unidad Educativa propenderá al bienestar y efectividad en la atención de cada alumno y 
alumna, considerando los derechos universales del niño con una dedicación permanente a las 
tareas que correspondan al rol de cada integrante, aprovechando y creando instancias que 
favorezcan un mejor desarrollo de nuestra comunidad. 
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Es por ello que el lema de CEINTRALE es “Educar sin discriminar”, donde priman los valores: 
- Respeto a la singularidad y a las diferencias 
- Compromiso con el entorno y con uno mismo 
- Responsabilidad con la educación 
- Sentido de Comunidad con los diferentes participantes de la comunidad educativa 
- Libertad de pensamiento y expresión 
- Aprendizaje continuo y adaptación 

 
Los objetivos específicos de nuestra Escuela son: 

1. Entregar una educación en el marco de las políticas definidas por el  MINEDUC 
2. Desarrollar a través de una atención especializada, habilidades comunicativas y una 

formación integral que permitan a niños y niñas con Trastornos Específicos de Lenguaje 
integrarse a su medio familiar, escolar y social 

3. Enseñar a los padres herramientas que les permitan participar en el proceso educativo de 
su hijo o hija 

4. Desarrollar y formar actitudes y valores de responsabilidad, respeto y tolerancia entre los 
miembros de la Comunidad Educativa. 

5. Orientar a la familia y comunidad escolar en las diferentes alternativas de continuidad 
escolar para el desarrollo de los niños y niñas. 

6. El Proyecto Educativo Institucional es el marco orientador del Plan de Mejoramiento 
Educativo, Plan de Formación Ciudadano y Plan Convivencia Escolar 

 
 

PME          OBJETIVOS Y METAS ESTRATÉGICAS DE “CEINTRALE” Año 2020 

En situación de pandemia. 

DIMENSIONES OBJETIVOS ESTRATÉGICOS METAS ESTRATÉGICAS 

 
 

Gestión Pedag

ógica  

 

1.- Ajustar las necesidades educativas a 

la nueva comunicación tecnológica, al 

acceso de plataformas virtuales y redes 
sociales al servicio de alumnos, 

apoderados, profesores, fonoaudió

logas, asistentes de párvulos, 

manteniendo contacto cercano. 

 2.- Adaptar orientaciones de priorizació

n Curricular, entre los años 2020 y 

2021, para luego transitar 

paulatinamente hacia el Currículo 

vigente. 

1.- Utilizar las nuevas comunicaciones tecnológicas y las 

plataformas virtuales para el envío y retroalimentación de 

material de aprendizaje a los hogares de nuestros alumnos y 
alumnas y a sus familias. 
2.-Flexibilizar la malla curricular priorizando los objetivos 

socioemocionales con adecuaciones metodológicas dirigidas 

a las necesidades educativas de los alumnos y alumnas 
 

 
Liderazgo  
 

1.- Dirigir el proceso de adaptación al 

trabajo con suspensión de clases 

presenciales y con el uso de 
plataformas virtuales y redes sociales al 

1.- Usar los recursos digitales disponibles como página web, 

correos electrónicos, informativos, reuniones virtuales, 

llamadas telefónicas, para mantener informada a la 
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Para  cumplir con los objetivos planteados, es necesario definir e identificar el perfil de los 
miembros de nuestra comunidad educativa: 
 
 

servicio de  
alumnos, apoderados, profesoras, 

fonoaudiólogas, asistentes de párvulos, 

manteniendo informada a la 
comunidad escolar.  
2.-Participar activamente con el equipo 

de gestión y el Consejo Escolar, 

fomentando vínculos entre el hogar y el 

establecimiento. 

comunidad educativa y atender las necesidades individuales 
y grupales del personal y de las familias de nuestros alumnos 
y alumnas.  

2.-Realizar reuniones virtuales con el equipo de gestión y el 

Consejo Escolar para planificar y evaluar acciones de apoyo a 

la gestión educativa. 

 
Convivencia 
Escolar 
 

1.-Realizar actividades que incentiven 
una sana convivencia considerando 

nuevas medidas de participación y 

socialización por la pandemia covid- 19.  

2.-Implementar espacios y estrategias 

de participación de padres y 

apoderados para involucrarlos en el 

proceso educativo a través de 

reuniones presenciales y/o virtuales 

que permitan generar mayor inclusión y 

compromiso de los actores de la 
comunidad escolar con las metas de 
aprendizaje planteadas por la escuela. 

1. -Mantener comunicación a distancia con las familias 

considerando la situación de salud, laboral y emocional que 

pudieran presentar.  

2.-Realizar reuniones virtuales de apoderados, guías de 

aprendizaje, encuentros virtuales educativos, correos electró

nicos, entrega de informativos, publicaciones en la página 

web, reuniones y consejos técnico y administrativos, para 

mantener la participación y la retroalimentación de la 

comunidad educativa. 

 

Gestión de 

Recursos 
 

1.-Perfeccionar al personal para el 

mejor manejo en materias informáticas 

de recursos tecnológicos y de la 

información, para mantener el contacto 

con los alumnos y alumnas y sus 
familias.  

2.-Establecer sistema de adquisición, 

reposición ,organización y uso de 

recursos post covid 19 para el futuro 
retorno a clases presenciales.  

1.-Capacitar e incentivar al personal en la  

implementación de recursos tecnológicos para mantener los 

procesos educativos. 

2.- Establecer las medidas de preparación para el regreso 

paulatino a clases presenciales referidos a Protocolo N°3 de 

limpieza y desinfección de establecimientos educacionales.  

 

 

Área de 

Resultados 
 

1. -Evaluar los logros de los objetivos 

de priorización curricular y aspectos 

socioemocionales, con seguimiento de 

los resultados del envío de guías y 

encuentros virtuales.  

1.-Flexibilizar el currículo, priorizando los aspectos 

socioemocionales y realizando las adaptaciones metodoló

gicas necesarias considerando las diferencias individuales 
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PERFIL DE LA CORPORACIÓN:   

1. Fomentan el aprendizaje de todos los estudiantes 
2. Dispuestas a incentivar el continuo perfeccionamiento del personal  
3. solicitan formación profesional idónea en educación de las integrantes   
4. Promueven convivencia sana entre el personal  
5. Presentes y participativas en las labores propias de su rol  
6. Propician el cumplimiento del PEI 
7. Emprendedoras, innovadoras y comprometidas  
8. Con capacidad de visión para inversión en infraestructura y materiales 
9. Entregar al personal elementos y/o implementos necesarios para el buen desempeño de 

su labor.  
10. Promueven la justicia en su acción, buen trato, empatía y respeto con todos los 

integrantes de la unidad educativa  
11. Preocupadas por el bienestar de su personal 
12. Velan por la integridad física y psicológica del personal 
13. Consideran incorporar las leyes, normas y decretos   
14. Aseguran los recursos necesarios para el mejoramiento de los aprendizajes y la formación 

integral de los alumnos y alumnas  
15. Aseguran que los espacios físicos y los recursos materiales sean adecuados y efectivos 

para la enseñanza aprendizaje 
16. Buscan establecer y mantener canales permanentes de comunicación con autoridades 

educacionales, instituciones privadas, gubernamentales, entidades comunales, redes de 
apoyo, para retroalimentación y compartir experiencias y buenas prácticas educativas  

  

PERFIL DE LA DIRECTORA:   

1. Formación profesional en Educación Diferencial con especialización en Audición y 
Lenguaje 

2. Propicia y supervisa el cumplimiento del PEI  
3. Cuenta con experiencia en aula de a lo menos 5 años. 
4. Debe tener capacidad de liderazgo y  trabajo en equipo 
5. Debe ser respetuosa con todos los integrantes de la unidad educativa 
6. Debe tener perfeccionamiento acorde al cargo que desempeña 
7. Debe ser innovadora, flexible, organizada 
8. Debe ser respetuosa, empática, resolutiva   
9. Debe fomentar dentro del grupo o comunidad educativa un ambiente laboral de empatía 

y tolerancia  
10. Debe tener capacidad de autocrítica  
11. Debe tener la capacidad para delegar acorde a funciones o roles  
12. Debe ser comprometida, responsable con buena asistencia y puntualidad  
13. Debe propiciar y apoyar actividades que orienten a los apoderados y familias 
14. Debe coordinar trabajos con organismos afines a educación 
15. Debe asegurar que el personal cumpla con su rol y labores dentro de su contrato 
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PERFIL DE JEFA DE UTP:   

1. Formación profesional en educación Diferencial especialista en 
Audición y Lenguaje 

2. Propicia el cumplimiento del PEI 
3. Experiencia en aula de a lo menos 5 años  
4. Debe tener capacidad de liderazgo técnico y trabajo en equipo 
5. Debe ser respetuosa con todos los integrantes de la unidad educativa  
6. Debe promover trabajo en equipo  
7. Debe programar, asesorar, coordinar y evaluar la realización de actividades curriculares 
8. Debe asesorar a la directora en el proceso de elaboración del Plan anual de las 

actividades curriculares de la escuela.  
9. Debe ser respetuosa, empática, resolutiva   
10. Debe tener la capacidad de delegar acorde a funciones o roles  
11. Debe propiciar y apoyar actividades que orienten a los padres  
12. Debe proponer las readecuaciones necesarias a los Programas de Estudios Vigentes  

  

PERFIL DE LA PROFESORA O DOCENTE:   

1. Formación profesional en Educación Diferencial con especialización en Audición y 
Lenguaje.  

2. Debe alinearse al cumplimiento del PEI, participando de su actualización 
activamente.  

3. Debe tener buena asistencia y puntualidad  
4. Debe atender a la diversidad, asegurando oportunidades de aprendizajes para todos 

los alumnos.  
5. Debe tener y desarrollar conocimientos de prevención y autocuidado dentro y fuera 

del aula.   
6. Debe ser respetuosa de la diversidad inclusiva y con la unidad educativa 
7. Se le exigirá idoneidad profesional y psicológica   
8. Capacidad de planificar e implementar adecuadamente los aprendizajes   
9. Debe ser responsable y comprometida con la labor realizada   
10. Debe poseer creatividad y flexibilidad pedagógica   
11. Debe tener capacidad innovadora en sus prácticas pedagógicas  
12. Debe tener capacidad de trabajo en equipo 
13. Debe encontrarse en constante búsqueda y ejecución de perfeccionamiento   
14. Debe ser capaz de desarrollar en sus alumnos habilidades y competencias para la vida   
15. Debe tener capacidad crítica y autocritica   
16. Debe ser capaz de cultivar, afectiva y respetuosamente, en el contacto con los niños  
17. Debe encontrarse comprometida con el bienestar del niño   
18. Debe ser una guía y una orientación en los procesos de aprendizaje con los apoderados 
19. Debe fomentar en su entorno y para sí misma nuevas herramientas y tecnologías   
20. Debe ser capaz de integrar a los alumnos  
21. Debe ser participativa y preocupada por el buen funcionamiento de la Escuela 
22. Debe mantener una presentación personal y educación acorde al cargo que desempeña  
23. Debe cultivar la paciencia, la empatía, el buen trato, la capacidad de resolución de 

conflictos, y la capacidad de acoger a los apoderados y familias de la comunidad  
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PERFIL DE LA CONTADORA:  

1. Debe contar con formación profesional (Contador/Auditor) 
2. Debe contar con idoneidad profesional y psicológica 
3. Debe velar por el correcto uso de los recursos 
4. Debe tener altos conocimientos y manejo de la normativa jurídica vigente  
5. Debe manejar a cabalidad los procesos de contabilidad, auditorías, presupuestos y 

finanzas en general 
6. Debe ser responsable y comprometida con la labor realizada.  
7. Debe manifestar su compromiso con el PEI  
8. Debe ejecutar la contabilidad de la Corporación al día  
9. Debe tener alto dominio de pagos y previsión social 
10. Debe comunicar a la corporación o la dirección, según corresponda, de irregularidades o 

riesgos que identifique   
  

PERFIL DE LAS FONOAUDIOLOGAS:  

1. Debe cumplir con idoneidad profesional exigida por el MINEDUC  
2. Debe ser responsable, organizada, con iniciativa y creatividad 
3. Debe contar con buena asistencia y puntualidad 
4. Debe tener capacidad de trabajo en equipo 
5. Debe estar comprometida con su labor y con el trabajo de PEI, participando de su 

actualización 
6. Debe encontrarse en constante perfeccionamiento y actualización en su especialidad u 

otras complementarias 
7. Debe ser flexible y con capacidad de auto-crítica  
8. Debe ser comunicativa, acogedora, cálida y dispuesta a entregar orientación y 

herramientas a apoderados y familias  
9. Debe ser rigurosa en las evaluaciones diagnósticas de ingreso, reevaluación y egresos  
10. Debe ser rigurosa en la evaluación y elaboración de sus informes, según normativa 

establecida en Decreto 1300  
11. Deben ser innovadoras en la labor profesional   
12. Deben ser respetuosa de la diversidad inclusiva y en la unidad educativa  
13. Debe tener una presentación personal acorde al cargo que desempeña  
 

PERFIL DE LAS ASISTENTES DE PÁRVULOS:  

1. Debe cumplir con idoneidad profesional exigida por el MINEDUC 
2. Debe manifestar compromiso con el PEI  
3. Debe ser responsable y comprometida con la labor realizada 
4. Debe ser respetuosa y empática con alumnos y apoderados 
5. Debe contar con idoneidad psicológica   
6. Debe ser respetuosa de la diversidad inclusiva   
7. Debe tener capacidad de trabajo en equipo  
8. Debe contar con buen manejo de herramientas de apoyo a la función docente 
9. Debe tener buena asistencia y puntualidad 
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10. Debe contar con iniciativa, creativa y dinámica, proactiva, además de cálida con alumnos 
y comunidad educativa 

11. Debe ser respetuosa de los diversos roles de la unidad educativa 
12. Debe encontrarse receptiva a sugerencias y críticas 
13. Debe ser respetuosa de la diversidad inclusiva   
14. Debe tener capacidad de autocrítica 
15. Debe ser colaboradora en actividades programáticas y extra programáticas 
16. Debe ser colaboradora en funciones solicitadas por Corporación,  Dirección, UTP  

  

PERFIL DE AUXILIAR DE SERVICIO:   

1. Debe ser responsable, rigurosa y comprometida con su labor  
2. Debe contar con buena asistencia y puntualidad 
3. Debe ser conocedora de sus funciones y los límites de su rol  
4. Debe ser respetuosa, cordial, educada con todos los integrantes de la unidad educativa  
5. Debe encontrarse receptiva a sugerencias y críticas 
6. Debe tener capacidad de autocrítica 
7. Debe encontrarse comprometida con la Corporación y Dirección  
8. Debe estar disponible tiempo según jornada de trabajo 
9. Debe ser organizada en las tareas de sus funciones   
10. Debe ser respetuosa de las integrantes de la Corporación y del equipo directivo 

  

PERFIL DE LOS ALUMNOS:  

1. Niños que presenten Trastornos Específicos del Lenguaje 
2. Edad entre los 3 años y 5 años 11 meses 
3. Sin trastornos de la comunicación secundarios a deficiencia mental, graves alteraciones 

de la relación y comunicación que alteren la adaptación social, el comportamiento y el 
desarrollo individual según Decreto 1.300 y 170  

  

PERFIL DE LAS FAMILIAS:  

1. Deben conocer y respetar Reglamento Interno de CEINTRALE 
2. Deben ser respetuosas de la diversidad étnica, cultural, religiosa, socio-económica y de la 

problemática de los trastornos de los alumnos 
3. Deben ser receptivas a recomendaciones y sugerencias de los especialista que atiende al 

niño o niña   
4. Deben estar comprometidos con el proceso educativo del niño o niña  
5. Deben ser responsables con la asistencia y puntualidad del niño o niña 
6. Deben asistir mensualmente a la reunión de apoderados o cuando sea requerido 
7. Deben asistir a charlas o talleres dictados por la Escuela 
8. Deben conocer y comprometerse con el PEI, participando activamente  
9. Deben mantener una buena comunicación con todos los Estamentos de la Comunidad 

Educativa  
10. Deben mantener una actitud proactiva para lograr un continuo mejoramiento de la 

Escuela  
11. Deben mantener relaciones interpersonales que favorezcan la integridad, física, 

psicológica y emocional de todos los miembros de la comunidad educativa  



 

14 
 

12. Deben respetar y valorar la labor del equipo profesional que atiende al niño o niña 
13. Debe demostrar colaboración proactiva con la comunidad educativa 

 

 

EVALUACION Y SEGUIMIENTO  

El Proyecto Educativo Institucional de CEINTRALE será evaluado cada 2 años para efectos de 
optimizaciones y reformulaciones.   
 
De forma adicional, se realizan reevaluaciones de mejoramiento al término del año escolar a 
toda la comunidad de Ceintrale:  

 CRONOGRAMAS,  

 PAUTAS,  

 ENCUESTAS,  

 EVALUACION PME CUALITATIVO,  

 REUNIONES TECNICAS,  

 CONSEJOS ADMINISTRATIVOS,  

 INDICADORES PME,  

 PLAN UTP Y  

 PLAN DIRECCION   
        
 
 
 


